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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 
LARA-TOLA-SERRANO — INGENIEROS CONSULTORES C. LTDA. POR LA DE 
CONSULSISMICA,  SISMICA, INGENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA. Y 
REFORMA DE ESTATUTOS. 

ll. CELEBRACION. La escrituta pública de cambio de denomina- 
ción de a Compañía “LARA-TOLA- SERRANO INGENIEROS CONSULTO- 
RES C. LTDA. por la de CONSULSISMICA, SISMICA, INGENIEROS 
CONSULTORES CIA. LTDA. y reforma de estatutos, se otorgó en 
la ciudad de Guayaquil, el 27 de Junio de 198%, ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 
Marcozg Diaz Casquete, El señor Subintendente de Derecho 
Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil 

Encargauoa., docter Gerardo foha  Mathsus, orgcaena la publica- 
cion del + Lractoa de la referida s3a0ritura blica. por tres 
dias consecutivos, para efectos de la opos1c1ón de terceros 
señalada en el articulo 33 de la Ley de Compañias, mediante 
Resolución No. 39-2-2- 0945859 del )g an 

2. OTORGANTES. - COomociec alo ku gániento de la escritura 

pública sencionada el señor agustin Terrano Frentes. cazado, 
ecuatoriano y domiciliado en está ciudad. an su  colldad de 
Gerente de la referida compañia. 
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3. En cumplimiento de lo dispuesto vor sl señor Subintendente 

de Derecho Societario de la Interdencia de EIA 1 de 

Guayaquil ncg “Ao (089 * Resolución No, 69.22 MH 4539 
del 33 bi. se pone en conocimiento 

del público sel cambio de denominación de la Compañia 
LARÁ- TOLA-ZERRANO INGENIEROS CONSULTORES C. LTDA. por la 
dé  CONSULSISMICA, SISMICA. INGENIEROS CONSULTORES CIA. 

LTDA. (a fin de que quienes 3se creyeren con derecho puedan 

presentar su  ooosición ante uno de los Jueces de lo Civil 

del domicilio principal de la compañia, dentro de los sels 

dias contados desde la fecha de la última publicación de 
este extracto y. además, en el mismo término pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañias. El Juez que reciba la oposición notificará al 

Intendente de Compañias, dentro del término de tres dlas. 
con el escrita de oposición y providencia que hubiere 
dictado. En elo caso de no existir oposición. la Superlin- 
O procederá a la aprobación e 1inscrip- 
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El presente eÁtracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......ooooooomrrrrrsss 

        

. 1980



ne ye 

ademn. 

ción del (cambio de denominación de la indicada compañia y 
ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Guayaquil, 8 de Agosto de 1989 
A 

¿tacca PTA 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICERA DE GUAYAQUIL 
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